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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2014-15584   Aprobación provisional y exposición pública de modifi cación de la Or-
denanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de 
Abastecimiento de Agua.

   El Pleno del Ayuntamiento de Selaya, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2014, ha 
adoptado el acuerdo provisional de modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, el expediente de modifi cación de la citada Ordenanza Fiscal se expondrá al público en 
la Intervención de este Ayuntamiento, al efecto de que los interesados que estén legitimados 
conforme a lo establecido en el artículo 18 del citado RDL 2/2004, puedan examinar el expe-
diente y presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites: 

 a) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: Treinta días hábiles a contar desde 
el siguiente a la inserción de este anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria." 

 b) Ofi cina de presentación: Registro General del Ayuntamiento. 

 c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento. 

 Si durante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá defi niti-
vamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

 Selaya, 31 de octubre de 2014. 

 El alcalde, 

 José Luis Cobo Fernández. 
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